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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los numerales 62 y 

65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 168 

fracciones III y XXXIX, 201, 202 y 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Baja California; 130 y 151 del Reglamento de Carrera Judicial vigente en el Estado y en 

cumplimiento al acuerdo tomado en sesión de Pleno celebrado en fecha diez de mayo del 

dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, hace del conocimiento el puntaje obtenido por los aspirantes 

que ACREDITARON TODAS LAS ETAPAS DEL CONCURSO ABIERTO DE 

OPOSICIÓN PARA DESIGNAR UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA CIVIL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, de conformidad con lo siguiente:   

  

NOMBRE  EXAMEN 

TEÓRICO 

EXAMEN 

PRACTICO 

ENTREVISTA MERITOS PUNTUACIÓN 

FINAL 

Álvarez Estrada Lucía 

Susana 

83.33 90 97.66 59 329.99 

Carranza García Cruz 

Juan 

93.33 96.66 92 61 342.99 

Díaz Pérez Karla María 83.33 90 96.66 42 311.99 

Haro Ramos Alberto 80 98.33 96.33 57 331.66 

Reynoso González Jesús 93.33 83.33 96.66 60 333.32 

  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 
A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A 10 DE MAYO DE 2016 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 


